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Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante 
la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, según se establece en 
los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

                      Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer.

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
P.D. LA DIRECTORA GENERAL DE FORMACIÓN
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		2025-06-23T15:04:51+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




